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De acuerdo con el artículo 32 N°2 de la Ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la 

Gestión Pública, “cada órgano de la Administración del Estado deberá establecer las modalidades 

formales y específicas de participación que tendrán las personas y organizaciones en el ámbito de su 

competencia”.  

El Ministerio de Educación, a través de la Unidad de Inclusión y Participación del Gabinete Ministerial, 

ha dado cumplimiento al mandato legal implementando las acciones específicas de participación que 

se presentan en el siguiente informe. 

El referido informe es producto del proceso de sistematización y análisis de la información recogida en 

los Encuentros Participativos por la Educación Pública, en el marco del proceso prelegislativo de revisión 

y mejora continua del nuevo sistema de educación pública (Ley 21.040).  

El documento presentado es descriptivo y rescata las percepciones, reflexiones y propuestas que 

surgieron desde las y los participantes. De acuerdo con lo anterior, las opiniones y conclusiones del 

señalado documento no reflejan necesariamente la postura del Ministerio de Educación. 

Agradecemos a las y los participantes, quienes invirtieron tiempo en compartir ideas, manifestar sus 

preocupaciones e inquietudes y escuchar con atención las de otras, comprendiendo en muchos casos 

puntos de vista diferentes a los propios. 
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Introducción  
 
Los “Encuentros Participativos por la Educación Pública” corresponden a un proceso de diálogo con 
actores vinculados a la implementación de los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP), con el 
objetivo de generar un diagnóstico participativo que aborde los principales problemas y alternativas 
de solución para mejorar el nuevo Sistema de Educación Pública. Estos diálogos se enmarcan en el 
proceso prelegislativo de revisión y mejora continua del nuevo Sistema de Educación Pública, donde, 
a partir de un análisis de estudios y evaluaciones previas, se han identificado 4 dimensiones claves: (1) 
Calendario de traspaso de los SLEP; (2) Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP); (3) Proceso de 
traspaso de los SLEP; y (4) Gobernanza del sistema.  
 
El presente informe expone los resultados de los “Encuentros Participativos por la Educación Pública”. 
Estos encuentros se realizaron entre los días 6 y 24 de mayo del 2022 en 6 jornadas participativas, 2 
en modalidad presencial y 4 en modalidad online. Cada jornada tuvo una duración aproximada de 2,5 
horas y consistió en una presentación y contextualización inicial, para posteriormente conformar 
grupos de discusión de 5 a 10 personas, integradas con perfiles similares provenientes de distintos 
territorios del país, facilitadas por representantes del Ministerio de Educación y la Dirección de 
Educación Pública (DEP). La actividad en las mesas se enfocó en forma prioritaria en levantar los 
principales problemas y propuestas de solución de 2 de las 4 dimensiones o ejes del proyecto de ley: 
(i) proceso de traspaso y (ii) gobernanza. Las opiniones de cada grupo fueron plasmadas en un 
cuadernillo de registro y grabadas para su posterior transcripción. En total, se constituyeron 29 mesas 
de diálogo con una participación global de 211 personas.  
 
La convocatoria a estos diálogos se realizó a la más amplia diversidad de actores que componen el 
nuevo Sistema de Educación Pública, a nivel central y descentralizado. Los perfiles participantes 
fueron los siguientes: a nivel de los 11 SLEP en régimen (traspasados el 2018, 2019 y 2020), se convocó 
a directores/as ejecutivos/as, jefaturas intermedias, funcionarios/as, representantes gremiales, 
Comités Directivos Locales y Consejos Locales de Educación Pública; a nivel de los 6 SLEP que entraron 
en funcionamiento el año 2022, se convocó a representantes de sus Comités Directivos Locales, única 
instancia constituida hasta el momento; a nivel de la DEP, se convocó a funcionarios/as y directivos 
de las distintas áreas clave en la implementación de los SLEP; y, por último, se realizó una jornada con 
foco en el nivel de educación parvularia, con las personas encargadas del nivel en los 11 SLEP en 
régimen y con directoras de jardines infantiles VTF traspasados.   
 
Los diálogos a nivel de los 11 SLEP en régimen contaron con representación de todas sus unidades 
(Apoyo Técnico Pedagógico, Planificación y Control de Gestión, Gestión Territorial, Administración y 
Finanzas, Gestión de Personas). Además, en el caso de los Consejos Locales de Educación Pública, 
instancia de participación de las comunidades educativas en la gobernanza del SLEP, se realizaron 
mesas de discusión con cada uno de los 6 perfiles que lo componen: equipos directivos; profesionales 
de la educación; asistentes de la educación; madres, padres, apoderados; representantes de 
educación superior; y centros de estudiantes. 
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Metodología 
 

Estructura de los diálogos 

Encuentros participativos de 2,5 horas de duración, con la más amplia diversidad de actores 
vinculados al proceso de implementación de los SLEP, en mesas de discusión (5-10 personas) 
integradas por personas con perfiles similares provenientes de distintos territorios del país, facilitadas 
por representantes del Ministerio de Educación y la Dirección de Educación Pública (DEP), en 
modalidad presencial o virtual. 

Los diálogos se enfocaron en forma prioritaria en 2 ejes temáticos del proyecto de ley:  

I. Proceso de traspaso de los SLEP  
II. Gobernanza del sistema.  

Ello sin perjuicio que se pudieran abordar otros temas en virtud del interés de las/los participantes 
(calendario de traspaso, FAEP, u otros).  

En ambos ejes temáticos, el diálogo estuvo centrado en el levantamiento de problemas y alternativas 
de solución respecto del proceso de implementación de los SLEP.   
 

Actores convocados 

- 11 SLEP 2018-2019-20201 (en régimen): directores/as ejecutivos/as, jefaturas intermedias (por 
área), funcionarias/os (por área), representantes gremiales, Comités Directivos Locales y Consejos 
Locales de Educación Pública (se incluye a estudiantes). 

 
- 6 SLEP 20222 (en funcionamiento): representantes de los 6 Comités Directivos Locales.  

 
- Dirección de Educación Pública (DEP): funcionarios/as y directivos de distintas áreas. 
 
- Educación parvularia: directoras de jardines infantiles VTF y encargadas de educación parvularia 

de los 11 SLEP en régimen. 

 

Método de análisis 

La sistematización contempla el análisis de contenido de 29 mesas/grupos de discusión, de las cuales 
se transcribieron completamente 24 mesas que fueron grabadas. El análisis consideró la información 
de todas las mesas, ya que en aquellas mesas que no fueron grabadas, se analizó el contenido de los 
cuadernillos de registro. El análisis de contenido de las transcripciones o cuadernillos se realizó por 
medio del software Atlas. Ti, utilizando una codificación abierta. 

  

 
1 Puerto Cordillera (IV), Huasco (III), Barrancas (RM), Costa Araucanía (IX), Andalién Sur (VIII), Chinchorro (XV), 
Gabriela Mistral (RM), Atacama (III), Valparaíso (V), Llanquihue (X), Colchagua (VI). 
2 Iquique (I), Licancabur (II), Maule Costa (VII), Punilla Cordillera (XVI), Aysén (XI), Magallanes (XII).   
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Nivel de participación 
 

Los encuentros participativos se implementaron en 6 jornadas entre el 6 y el 24 de mayo del 2022 en 
modalidad virtual o presencial. El universo se compuso de 211 participantes, organizados en 29 mesas 
o grupos por perfil y sub-perfil, distribuidas según indica la siguiente tabla: 

 

Número de mesas y participantes por jornada y perfil  

N° Fecha  Modalidad Perfil de participantes Mesas Personas 

1 06/05 Presencial Funcionarios/as DEP 3 27 

2 11/05 Online 
Jefaturas intermedias por área 11 SLEP 5 44 

Comités Directivos Locales 11 SLEP 2 13 

3 12/05 Online Integrantes de Consejos Locales 11 SLEP 6 34 

4 13/05 Online 

Funcionarios/as por área 11 SLEP 5 43 

Representantes gremiales 11 SLEP 1 8 

Comités Directivos Locales 6 SLEP 2022 1 7 

5 18/05 Presencial Directores/as ejecutivos/as 11 SLEP 2 10 

6 24/05 Online 
Encargadas educación parvularia 11 SLEP 1 8 

Directoras jardines infantiles VTF 11 SLEP 3 17 

    29 211 

 

Cabe destacar que los encuentros participativos de los 11 SLEP en régimen incluyeron a todos los 
niveles jerárquicos (directores/as ejecutivos/as, jefaturas intermedias y funcionarios/as), con 
representación de todas las unidades que componen los SLEP (Apoyo Técnico Pedagógico, 
Planificación y Control de Gestión, Gestión Territorial, Administración y Finanzas y Gestión de 
Personas). En específico, las jefaturas intermedias y funcionarios/as de los SLEP son los actores con 
mayor participación en las jornadas (41%), seguido de las y los representantes de los Consejos Locales 
de Educación Pública (16%).   
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Resultados transversales 
 

Esta sección expone el diagnóstico y las propuestas de solución levantadas en las 29 mesas 
implementadas en los Encuentros Participativos por la Educación Pública. 
  

Proceso de traspaso de SLEP 
 

Diagnóstico de problemas del proceso de traspaso 
 
Problemas generales del proceso de traspaso 
 
Falta de acompañamiento: Es transversal a todos los perfiles el cuestionamiento al rol de la Dirección 
de Educación Pública (DEP) en el proceso de traspaso e instalación de los SLEP. En particular, se 
cuestiona que la DEP no implementara un proceso permanente de acompañamiento tanto los 
municipios como a los SLEP. También es identificado como un problema por todos los perfiles, la 
deficiencia del rol de la DEP en la transferencia de competencias técnicas para llevar adelante el 
proceso de traspaso e instalación de los SLEP. 

Falta de compromiso y desconfianza por parte de los/las funcionarios/as municipales: La instalación e 
implementación de los nuevos SLEP ha generado incertidumbre y preocupación por parte de las y los 
funcionarias/os de los DAEM. Debido a la inseguridad laboral respecto a los cambios de 
funcionarios/as, se generó resistencia y presión por parte de las y los profesionales para postergar el 
inicio de la instalación e implementación de los SLEP, así como desconfianza en el proceso y en el 
nuevo sistema.  
 

Información y comunicación general del traspaso 
 
Traspaso de información de los municipios a los SLEP: En todos los perfiles participantes reconocen 
falencias y problemas en el traspaso de la información a los SLEP por parte de los municipios. El 
traspaso deficiente de información afecta principalmente al inventario de los bienes muebles e 
inmuebles, así como a las nóminas y carpetas de trabajadores/as de los establecimientos 
educacionales. Estos problemas se deberían a las siguientes causas: no hay obligatoriedad para el 
traspaso de información; ausencia de un formato estandarizado dentro de las comunas que abarca un 
mismo SLEP; baja dotación en los municipios para poder lograr un traspaso de información más 
optimo; y falta de fiscalización de la entrega de información desde los municipios.  

Información y comunicación desde los SLEP a los establecimientos escolares: Es transversal a todos los 
perfiles y una de las problemáticas más mencionadas, la falta de difusión y entrega de información 
por parte del Ministerio de Educación a las comunidades educativas respecto a la transformación que 
implica la Ley de Educación Pública (21.040).  
 

Administración, financiamiento y gestión presupuestaria de los SLEP 
 
La administración y financiamiento de los SLEP es la dimensión que más preocupa a la mayoría de los 
y las participantes en las mesas. Específicamente, los problemas del déficit de los recursos y de la 
rígida y compleja gestión presupuestaria son los temas más mencionados a lo largo de las mesas.  

Déficit de recursos: Todos/as los y las participantes se refieren a la crítica situación presupuestaria de 
los SLEP, los que inician su gestión con multitud de deudas que provienen de la administración 
municipal y con recursos disponibles que cubren escasamente las remuneraciones. En ese sentido, se 
observa cómo el presupuesto deja numerosas necesidades esenciales descubiertas para el 
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mantenimiento y habitabilidad de la infraestructura, para el proceso de traspaso y para el 
funcionamiento general de los establecimientos educacionales. Las principales causas de esta escasez 
presupuestaria serían: deudas de arrastre que provienen de la administración municipal; pérdida de 
recursos por los planes anuales de los presupuestos públicos e incompatibilidades con las 
subvenciones; excesivo gasto en licencias médicas de docentes, educadoras y asistentes de la 
educación; y numerosos funcionarios/as de los establecimientos educacionales con convenios 
colectivos que deben ser respetados por los SLEP. 

Rigidez presupuestaria: La rigidez presupuestaria de los SLEP emerge como una causa fundamental de 
la escasez de recursos y de la lentitud en que se gestiona la disponibilidad de recursos y el proceso de 
adquisiciones. La articulación entre los SLEP y la DEP con la Dirección de Presupuestos (DIPRES) del 
Ministerio de Hacienda para los presupuestos y sus modificaciones o con la Contraloría General de la 
República para llevar a cabo las licitaciones y rendición de cuentas, es considerada la principal causa 
de la lentitud de la gestión presupuestaria. En particular, la mediación de la DEP en todos los procesos 
presupuestarios es cuestionada y criticada por directores/as ejecutivos/as, jefaturas y funcionarios/as 
de los SLEP. Las necesidades mencionadas no cubiertas en el presupuesto o glosas presupuestarias 
son: implementos de manutención de los establecimientos educacionales; recursos tecnológicos; 
reemplazos de docentes; asesorías para funcionarios/as de los SLEP; mobiliario e infraestructura para 
la seguridad, especialmente en los jardines infantiles. Frente a estas limitaciones presupuestarias, los 
SLEP se ven obligados a recurrir a procesos de licitación que conllevan largos tiempos asociados. Otra 
importante implicancia de esta rígida gestión presupuestaria se refiere a que los tiempos de la 
administración pública regidos por la ley de presupuestos no son compatibles con los tiempos de la 
realidad educacional. El aspecto más mencionado y estructuralmente complejo es el carácter anual 
de la ejecución presupuestaria de recursos que, en general, llegan tardíamente y dejan muy poco 
margen de tiempo para la ejecución, ya que estos deben devolverse a finalizar el año.   

Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP): Según evidencian diversos perfiles, el FAEP no es 
utilizado para el uso predefinido, sino que éste se destina al pago de remuneraciones, debido a que 
de esta forma se vuelve más ágil la rendición posterior. Al ser utilizados con este fin, en algunos SLEP 
tienen lugar desvinculaciones del personal de los establecimientos educacionales debido a la 
reducción progresiva del FAEP. Por otro lado, desde los SLEP se cuestiona el bajo monto de este fondo, 
mientras que en las comunidades educativas se generan sospechas de cuál es el verdadero uso. Por 
último, dentro de los SLEP se cuestiona el uso que le otorgan las municipalidades al FAEP, donde no 
habría una correcta priorización de los problemas.  

Licitación y contratación del transporte escolar: En algunos SLEP exponen que se perdió este servicio 
con el traspaso debido a que los proveedores no cumplen con los requisitos mínimos y éste resulta 
imprescindible para muchos estudiantes, especialmente en las comunas rurales. Las dificultades 
relacionadas al transporte escolar responden a que éste debe ser licitado o presupuestado el año 
anterior, donde no se conocen las particularidades territoriales, considerando además que es muy 
breve el plazo asociado y que no existen suficientes proveedores. 
 

Conformación de los SLEP: equipos e infraestructura 
 
Esta dimensión resulta la segunda más mencionada en los encuentros participativos. En específico, 
mencionan que los SLEP no poseen la dotación, las capacidades ni la infraestructura necesaria para 
llevar a cabo un trabajo óptimo para instalar e implementar la nueva institucionalidad de la educación 
pública. Además, relativo específicamente al proceso de traspaso, los equipos de los SLEP requieren 
un prolongado tiempo para constituirse en relación con lo estipulado en la ley.   

Baja dotación de los equipos de funcionarios/as en los SLEP: La mayoría de los perfiles, y 
específicamente todos los estamentos de los SLEP (directores/as ejecutivos/as, jefaturas intermedias 
y funcionarios/as) reconocen que la dotación de funcionarios/as está muy por debajo de lo que 
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requerirían para funcionar y cumplir con la ley y las expectativas de las comunidades. La baja dotación 
de los equipos de los SLEP es especialmente grave durante el primer año desde el traspaso, ya que, 
según la ley y el presupuesto asignado, la dotación y el organigrama se constituye progresivamente. 
Paradójicamente, en otros SLEP describen cómo la dotación disminuye tras el primer año, debido a 
personal cuya función de acompañamiento solo dura un año. Sin embargo, con la dotación completa 
estipulada por la ley, la cantidad de funcionarios/as sigue siendo insuficiente. En específico, los 
funcionarios/as y jefaturas de los SLEP evidencian cómo el mismo trabajo debe ser asumido por casi 
un tercio menos de los funcionarios que había en los DAEM. Debido a la baja cantidad de 
funcionarios/as en los SLEP, éstos deben asumir dobles funciones padeciendo así una gran sobrecarga 
laboral y estrés.  

Competencias de las/los funcionarias/os de los SLEP: Muchos de los y las profesionales que fueron 
traspasados desde la gestión municipal a los SLEP y que se desempeñaban en funciones 
administrativas no tenían el conocimiento, herramientas y competencias requeridas para trabajar en 
la gestión pública del Estado. De esta forma, se reitera que el perfil de las contrataciones de los 
equipos para el funcionamiento de los SLEP no ha sido el adecuado. De hecho, se indica que muchas 
veces los/las funcionarios/as no tienen las capacidades y el conocimiento en materia de educación 
pública y que, además, desconocen el territorio, lo que sucede mayoritariamente para los cargos de 
jefatura. Por otro lado, aquellos que sí conocen el territorio al desempeñarse en los DAEM, poseen 
una cultura de trabajo y organizacional arraigada, que es muy diferente a la mirada estatal. 

Demora en la constitución de los equipos: Este problema se refiere a las dificultades, atrasos y tiempos 
estipulados para la elección del o de la director/a ejecutivo/a de los SLEP, así como a la dotación 
progresiva en las unidades de los SLEP debido a las limitaciones presupuestarias tras el traspaso. 
Además, estas contrataciones se retrasan para ajustarse al limitado presupuesto que manejan los 
SLEP. Por otro lado, el nombramiento de los/las directores/as ejecutivos toma aproximadamente 6 a 
7 meses, después de lo cual debe asumir el traspaso de todos los establecimientos educacionales en 
un máximo de 5 meses, donde debe además elegir a las/los subdirectoras/es. Por todas estas razones, 
se considera que es muy limitado el tiempo de menos de un año desde el nombramiento del o la 
director/a ejecutivo/a y jefaturas hasta el traspaso efectivo de los establecimientos educacionales. 

Problemas en oficinas e infraestructura para los SLEP: Muchos SLEP padecen problemas para trabajar 
en forma óptima debido a la carencia de oficinas suficientes y/o de escritorios, mobiliario y 
computadores en el momento de entrar en funcionamiento.  

Escasez de personal de asistencia y mantenimiento: Los SLEP disponen de una insuficiente planta de 
personal de asistencia y mantenimiento como maestros, choferes, prevencionistas de riesgos. Por ello, 
deben acudir a complejas y caras licitaciones. En particular, en varias mesas se hace referencia a las 
dificultades para disponer de choferes. En ese sentido, habiendo vehículos o buses, no disponen entre 
las/los funcionarias/os de nadie habilitado para conducirlos. 

Condiciones laborales de los/las funcionarios/as de los SLEP: Los/las funcionarios/as de los SLEP, 
especialmente en opinión de las/los representantes gremiales, mencionan cómo al inicio de sus 
funciones no recibieron ninguna inducción ni bienvenida, tampoco fueron informados de sus 
condiciones contractuales ni les fue explicado su rol y tareas que debían asumir. Por otro lado, hay 
una desigualdad salarial entre los/las funcionarios/as de los SLEP, debido a que algunos/as forman 
parte del programa 01; otros/as del estatuto docente; y otros/as son contratados/as bajo la 
Subvención Escolar Preferencial (SEP). 
 
Traspaso de infraestructura y bienes de los establecimientos educacionales 
 
Deficiente estado de la infraestructura: En general, todos los perfiles dan cuenta del mal estado de la 
infraestructura en los establecimientos educacionales, los que, en muchos casos, no cumplen con los 
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estándares mínimos de habitabilidad. Además, el estado de la infraestructura no es suficientemente 
fiscalizado, ya que este problema se arrastra del periodo de administración municipal. El mal estado 
de los establecimientos ha implicado una alta conflictividad en las comunidades educativas, donde 
varios establecimientos han sido tomados por los/las apoderados/as o trabajadores/as de la 
educación para protestar y visibilizar esta situación.  

Registro de la propiedad y regularización de los bienes inmuebles y muebles: La mayoría de los perfiles 
reconocen una dificultad relativa a la regularización de la infraestructura que se arrastra 
mayoritariamente desde la administración municipal. Ello en referencia a los problemas con los 
certificados de dominio, permisos de edificación e instalaciones que impiden que los establecimientos 
educacionales se regularicen y obtengan el reconocimiento oficial. Por otro lado, los establecimientos 
comparten frecuentemente el terreno con postas de salud u otros inmuebles de propiedad municipal. 
Por último, el problema relativo al registro afecta también a los bienes muebles y, específicamente, al 
traspaso de los vehículos, lo cual trae como consecuencia que los SLEP no puedan completar la 
cantidad de vehículos permitida por ley. 

Problemas relativos a los inventarios: El traspaso de los inventarios relacionados con la infraestructura 
y bienes de los establecimientos escolares reviste una gran complejidad para los SLEP, ya que está 
desactualizado y han requerido, en muchas ocasiones, contratar auditorías externas para su 
actualización.  
 
Traspaso y gestión de los/las trabajadores/as de los establecimientos educacionales 
 

Traspaso de información de trabajadores/as de la educación: El extravío de información e historial de 

la carrera funcionaria es frecuentemente mencionado por todos los perfiles, lo que trae como 

consecuencia problemas de pago de las remuneraciones. Desde los/las profesionales y asistentes de 

la educación pertenecientes a los Consejos Locales, se responsabiliza al “equipo de avanzada” de la 

DEP de no recopilar la información completa de los/las funcionarios/as y, específicamente, 

información relativa a los nombramientos, incentivos al retiro o deudas previsionales.  

Remuneraciones de las/los trabajadores/as de establecimientos educacionales: Las causas de los 

problemas de las remuneraciones son adjudicadas a la falta de experiencia de los/las funcionarios/as 

de los SLEP y a los problemas en el traspaso de la información y digitalización de las fichas funcionarias. 

Además, dentro de esta dimensión destacan los problemas asociados con el pago de la previsión 

social. Dado el déficit arrastrado desde la administración municipal y a la escasez presupuestaria actual 

de los SLEP se está acumulando una “deuda previsional” que preocupa enormemente a los/las 

funcionarios/as de los SLEP. 

Sobredotación en los establecimientos escolares: Al momento del traspaso, los establecimientos 

estaban dotados de una planta excesiva de funcionarios/as. Hay casos, por ejemplo, de tres secretarias 

para un directivo o dos profesores por sala. 

Licencias médicas: Uno de los problemas que es altamente mencionado con respecto a la gestión de 

personas de los SLEP está vinculado con el alto volumen y larga duración de licencias médicas. Se 

menciona por parte de los diversos perfiles que se recibe un gran volumen de licencias médicas diarias 

y algunas de ella se extienden por varios años. 
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Traspaso de los jardines infantiles VTF 
 

El traspaso de los jardines infantiles VTF desde los municipios a los SLEP reviste numerosas 

particularidades asociadas al nivel educativo y la articulación administrativa con la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles (JUNJI). Los problemas más mencionados son:  

Administración y financiamiento de los jardines infantiles VTF: El principal problema en los jardines 

infantiles VTF administrados por los SLEP se refiere al bajo monto de las subvenciones entregadas a 

los establecimientos, las que alcanzan únicamente para las remuneraciones. Además, estos fondos 

transferidos adolecen de un problema estructural, ya que éstos son entregados en función de la 

asistencia y no por matrícula, profundizando la escasez presupuestaria de los SLEP en educación 

parvularia, ya que las niñas y niños tienen una frecuencia de asistencia muy inestable, lo que ha sido 

especialmente fluctuante en los periodos de pandemia. Además, estos jardines infantiles son 

considerados “el pariente pobre de la JUNJI”, ya que la subvención por niño, entregada por el Estado 

a los establecimientos dependientes de la JUNJI es mucho mayor. Relativo a los recursos de los 

jardines infantiles VTF, existe también una importante fuga de financiamiento por el excesivo número 

de licencias médicas de educadoras y técnicas de párvulos.   

Dotación de funcionarias de los jardines infantiles VTF: Las directoras de los jardines infantiles VTF 

reconocen un problema en la dotación de sus establecimientos, la cual se rige por decretos o 

modificaciones legislativas (decreto 315 y 115), que van reduciendo el número de educadoras y 

técnicas de párvulos por cantidad de niñas/os, lo cual es planteado como un aspecto preocupante 

para la calidad de la educación. Ante esta baja dotación, las directoras deben generalmente asumir 

también como educadoras de aula. 

Contrataciones y remuneraciones de los jardines infantiles VTF: Las directoras de jardines infantiles 

VTF profundizan en una problemática que les afecta directamente a ellas y a sus equipos, en relación 

con sus remuneraciones y estados contractuales. En primer lugar, existe un gran cuestionamiento a la 

incorporación de las educadoras de párvulos a la carrera docente, ya que con ella tiene lugar una gran 

pérdida de beneficios y una disminución de sus remuneraciones. A través de la “ley de homologación”, 

no se respetan sus años de servicio ni bonos extras. Por otro lado, las directoras dan cuenta de 

prolongados errores en sus remuneraciones por parte de los/las funcionarios/as de los SLEP que se 

ven agravados con la pérdida de carpetas funcionarias durante el traspaso. Por último, las directoras 

se refieren a la ausencia de una carrera directiva y cómo es desincentivado por el sistema ascender al 

cargo de dirección, ya que esto no se retribuye lo suficiente. 

 

Propuestas de mejora del proceso de traspaso  
 

Propuestas generales 
 

Acompañamiento y ampliación del proceso de traspaso: Es generalizada la propuesta de un 
acompañamiento sólido y consistente para el proceso de traspaso, el cual es propuesto en la mayoría 
de los perfiles. Las ideas más relevantes planteadas son:  
▪ “Directores/as y jefaturas espejo”: Acompañar durante 1 o 2 años a las nuevas jefaturas de los 

SLEP (directores/as y subdirectores/as) de una dupla que haya vivido el proceso de traspaso 
previamente en otro SLEP. 

▪ Acompañamiento presencial por parte de la DEP con funcionarios/as específicos/as, como 
mínimo de 2 años.  

▪ Liderazgo de las entidades regionales del MINEDUC en el acompañamiento técnico durante el 
traspaso y transición.  
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▪ Articulación intersectorial entre la SEREMI, el DEPROV y los otros SLEP cercanos para colaborar 
en el proceso de anticipación.  

▪ Sistematización y articulación de procesos y buenas prácticas de los SLEP a través de la DEP para 
que los nuevos SLEP puedan aprender de los aciertos y errores en base a las experiencias previas. 

▪ Mejorar “gabinete de avanzada” para implementar el traspaso. El proceso de avanzada se 
propone que se alargue a los 24 meses. Este gabinete debería ser intersectorial, participando los 
municipios, la DEP y las SEREMI.  

Campaña comunicacional en las comunidades educativas y entidades del MINEDUC: Campaña 
comunicacional desde la DEP que incluya a todos los establecimientos educacionales, a los jardines 
infantiles, salas cunas y escuelas de adultos que son parte de los SLEP, que enfatice las dimensiones 
innovadoras e interesantes de la ley para la ciudadanía y, específicamente, para las/los estudiantes, 
abarcando a todos los estamentos de las comunidades educativas. Se propone una campaña masiva 
nacional por todos los medios: redes sociales, televisivas, territoriales, radiales. Además, se propone 
una campaña informativa y comunicacional dirigida a todas las entidades del MINEDUC y de la 
institucionalidad pública implicada en el proceso de traspaso y administración de los establecimientos 
educacionales.  
 
Propuestas de solución para el financiamiento y administración de los recursos  
 

Flexibilización de la gestión presupuestaria hacia una mayor autonomía de los SLEP: La mayoría de los 

perfiles considera necesario y prioritario brindar a los SLEP una mayor flexibilidad para la gestión 

presupuestaria, de forma que sea posible agilizar los tiempos asociados a cualquier modificación 

presupuestaria, licitación de servicios o adquisiciones, eliminando rendiciones y fiscalizaciones y 

dotando de mayor autonomía presupuestaria a los SLEP.  

 

Redistribución y aumento de recursos: Diversas propuestas confluyen en resolver el déficit y la rigidez 

presupuestaria a través de una inyección de recursos de libre disposición. Ésta puede ser vía proyectos 

o vía aporte fiscal directo, según se evidencia en las propuestas sugeridas. Además, se plantea la 

necesidad de que los presupuestos se adapten a las necesidades territoriales y de los establecimientos 

educacionales, ya que existen muchas diferencias entre las comunas y entre los proyectos educativos 

institucionales.  

 

Propuestas de solución para la constitución de los equipos de los SLEP 
 

Perfil esperado de los/las funcionarios/as: La mayoría de las mesas de las unidades de los SLEP 

proponen la creación de perfiles específicos de acuerdo con las necesidades de cada unidad 

definiendo el grado, el rol y la función esperada para cada profesional. Las y los funcionarios hacen 

hincapié en la necesidad de incluir transversalmente en los perfiles que los profesionales tengan 

conocimientos y experiencia en la gestión y administración pública y en el sistema educativo, 

conocimientos en el territorio y habilidades específicas requeridas para cada unidad.  

 

Anticipación en la conformación de equipos de los SLEP y nombramiento de director/a interino/a: Se 

propone que los cargos de dirección y los equipos de cada unidad estén totalmente conformados 

entre 11 a 24 meses antes de la implementación, lo que supone un proceso más largo de traspaso e 

instalación del SLEP, permitiéndoles afrontar de mejor manera la planificación del servicio y el inicio 

de la gestión del mismo. Además, las y los funcionarios de la DEP identifican como una solución el que 

los SLEP inicien su funcionamiento bajo la dirección de un/a director/a interino/a previo al traspaso. 
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Aumentar la dotación de funcionarios/as: Esta propuesta busca resolver el problema de sobrecarga 

laboral a la cual se ven exigidos las y los funcionarios/as del SLEP, lo cual también está vinculado con 

que los SLEP absorben la misma carga de trabajo que tenían distintas comunas. 

Implementar capacitaciones para los funcionarios/as: La mejora continua en la formación de 

capacidades y habilidades de las y los funcionarios/as que conforman los equipos de los SLEP es 

identificada como una solución para responder adecuadamente a los desafíos que plantea la 

educación pública. Además, se propone que se implementen capacitaciones sobre administración y 

gestión pública del Estado específicamente para los/las funcionarios/as traspasados desde la gestión 

municipal a los SLEP.  

 

Propuestas de solución para los problemas de infraestructura  
 

Mejorar registros e información de los inmuebles: Para remediar los problemas de infraestructura que 

afectan a los establecimientos educacionales, en todos los perfiles aparece mencionada la necesidad 

de mejorar la calidad de la información de los establecimientos que son traspasados al SLEP. Para ello, 

se requerirían los siguientes antecedentes: documentación del establecimiento; diagnóstico del 

estado actual de la infraestructura; inventario de los bienes de cada inmueble; actualización de los 

informes de capacidad; mantenciones y certificaciones de todas las instalaciones. Este proceso de 

levantamiento y diagnóstico de los establecimientos educativos debería realizarse previo al traspaso 

y ser un trabajo en conjunto entre el SLEP, el municipio y la DEP, supervisado por la Superintendencia 

de Educación o la Contraloría General de la República.  

 

Regularizar los inmuebles y normalizar el traspaso de la infraestructura: La situación de cada 

establecimiento educativo debería estar regularizada y con la certificación del reconocimiento oficial 

y autorización de funcionamiento correspondiente.  

Flexibilizar la fiscalización a la infraestructura: Una vez traspasados los establecimientos educacionales 

a los SLEP, se propone por parte de las/los funcionarias/os del SLEP implementar una flexibilización a 

los indicadores de fiscalización de la infraestructura, considerando las graves deficiencias y las 

múltiples demandas y necesidades en este ámbito.  

Programas de mantención y fondos concursables para mejorar la infraestructura: Se señala que la 

implementación de los proyectos adjudicados al Fondo de Desarrollo Regional ha sido una solución 

para implementar mejoras significativas en los inmuebles, siendo una fuente de recursos externos 

relevante. Además, las/los funcionarias/os del SLEP sugieren que, más que enfocar los recursos en 

proyectos de inversión, deberían destinarse a implementar programas de mantención de la 

infraestructura para los establecimientos educativos. 

 
Propuestas de solución para la gestión de los/las trabajadores/as de la educación 

 
Tecnología para el proceso de traspaso: Esto implicaría utilizar un programa o software que permita, 

por una parte, trabajar en red entre todos los SLEP y por otra, manejar la información de la gestión de 

recursos humanos y administración financiera y de infraestructura de los establecimientos educativos 

del SLEP.  

 

Plan de reducción progresiva de la dotación de los establecimientos escolares: Este plan implicaría una 

progresiva disminución de la planta de profesionales a nivel municipal en base a la dotación que 

requerirá el nuevo SLEP, en función de las particularidades territoriales. En este mismo ámbito, las/los 
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funcionarias/os de los SLEP proponen que dos años antes del traspaso, la DEP participe y trabaje 

coordinadamente con los municipios en el Plan de Desarrollo Educacional Municipal (PADEM) para 

planificar el proceso de traspaso y, en conjunto, elaborar el plan de dotación de recursos humanos a 

corto y largo plazo. 

Protección laboral a las/los trabajadoras/es de los establecimientos educacionales: Las y los 

asistentes de la educación y representantes gremiales proponen realizar modificaciones a la ley para 

definir mejor las normas de protección laboral y los derechos de las y los trabajadores/as en el proceso 

de traspaso. Se postula también que debiera generarse una homologación de los derechos adquiridos 

y una nivelación de las remuneraciones de acuerdos a los cargos y funciones de las/los trabajadores/as 

SLEP.  

 

Propuestas para mejorar el traspaso de los jardines infantiles VTF 
 

Mejorar el financiamiento y gestión de recursos de los jardines infantiles VTF: Eliminar el rol de la JUNJI, 

ya que estaría complejizando y ralentizando el sistema. Por otro lado, relacionado con la transferencia 

de fondos, proponen que ésta no debiera ser por asistencia sino por matrícula, dado que la asistencia 

es muy inestable en la población infantil. Además, sugieren la idea de sumarle a esta subvención un 

fondo basal fijo. Relacionado igualmente con esta fuente de financiamiento de los jardines infantiles, 

las directoras consideran que se deben homogeneizar las subvenciones e igualar las de los jardines 

infantiles VTF de los SLEP con las de JUNJI e Integra.  

 

Mejorar dotación y condiciones contractuales en los jardines infantiles VTF: Las directoras de los 

jardines infantiles VTF consideran importante que la ley contenga información sobre la dotación 

necesaria para un óptimo desarrollo del proceso de aprendizaje en esta etapa. Por otro lado, desde 

las encargadas de educación parvularia en los SLEP se propone que los jardines infantiles VTF sean 

liderados por directoras con dedicación exclusiva. Por último, algunas directoras solicitan también un 

cambio de sus condiciones contractuales, asemejándolas a los que poseen docentes y directivos de 

escuelas y liceos, incluyéndolas, por ejemplo, en el estatuto docente.  

 

Gobernanza del Nuevo Sistema de Educación Pública 
 

Diagnóstico de problemas en la gobernanza del sistema 
 

Desarticulación intersectorial 
 

La mayoría de los perfiles manifiestan la existencia de problemas de articulación de los SLEP con las 
entidades nacionales y territoriales del MINEDUC, así como con las instituciones públicas en general, 
situándose entre los más mencionados. Esta desarticulación se manifiesta en los siguientes aspectos:  
 
Problema en la definición de los roles de las entidades del MINEDUC: No hay roles claros de cada 

entidad nacional y territorial del MINEDUC, refiriéndose principalmente a las SEREMI, DEPROV, DEP, 

Superintendencia, Agencia de Calidad y JUNJI; y, de manera más esporádica, a la JUNAEB. Al mismo 

tiempo, los SLEP perciben una dinámica vertical, donde las demás entidades, específicamente la DEP, 

las SEREMI o la Superintendencia de Educación son las que mandatan o fiscalizan a los SLEP.  

Traslape de funciones y descoordinación entre entidades del MINEDUC: Traslape de funciones de los 

DEPROV con los SLEP, específicamente con el rol de la UATP. Además, se generan descoordinaciones 
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entre estas dos entidades frente a su gestión con los establecimientos educacionales, quienes muchas 

veces reciben indicaciones opuestas desde estas instituciones. 

Problemas en la información y comunicación intersectorial: Flujos de información difusos entre las 

entidades del MINEDUC como la Agencia de Calidad o la SEREMI. Son los SLEP quienes deben pedir a 

los establecimientos educacionales los informes del SAC, en vez de disponer de ellos directamente 

como institución administradora.  

Deficiente rol articulador de la DEP: Todos los perfiles consideran que la DEP no estaría asumiendo en 

forma óptima un rol mediador y de articulación intersectorial entre las distintas entidades del 

MINEDUC e instituciones públicas en general, mencionándose específicamente las deficiencias de una 

mediación de la DEP con la SEREMI, Superintendencia, JUNJI, Contraloría y DIPRES, así como con 

municipios y gobiernos regionales. El rol de la DEP es transversalmente criticado, ya que por un lado 

estaría ejerciendo un liderazgo vertical con los SLEP, obstaculizando de esta forma su autonomía y, 

por otro lado, no articularía suficientemente a otras entidades, generando un sistema ambiguo y no 

recíproco. Por otro lado, se menciona el rol mediador de la DEP en la gestión presupuestaria, que 

implica la articulación con la DIPRES y la Contraloría, es cuestionado en la mayoría de los grupos de 

funcionarios/as y jefaturas de los SLEP, debido a que estaría ralentizando el proceso de administración 

y financiamiento al alargar la “cadena” burocrática necesaria para cualquier solicitud o gestión 

administrativa.  

 

Estructura organizacional de los SLEP 
 

En esta dimensión se agrupan los cuestionamientos o problemas del SLEP como entidad, abarcando 
las dificultades de asumir su autonomía, así como aquellos problemas relativos a su estructura 
organizacional.  
 
Autonomía de los SLEP: Es principalmente en la elaboración de presupuestos, las comunicaciones 

intersectoriales y los indicadores de control de gestión donde los SLEP ven dañada u obstaculizada su 

autonomía, según jefaturas y funcionarios/as de UATP y planificación y control de gestión, y también 

representantes gremiales. 

Estructura organizacional de los SLEP: Se considera problemática la diversidad de organigramas 

existentes entre los distintos SLEP. Por ejemplo, mientras algunos SLEP disponen de la unidad de 

gestión territorial, en otros ésta constituye una subdirección; y, además, al interior de las mismas, hay 

diferentes cargos y funciones que confunden a las comunidades educativas. Además, la diferente 

jerarquización de las unidades implica distintas dotaciones de funcionarios/as para cada una y 

distintas remuneraciones de sus jefaturas. Por otro lado, la legislación no asigna funciones específicas 

a las unidades de gestión de personas y de gestión territorial. La falta de definición de las funciones 

provoca también un traslape de funciones entre unidades, especialmente UATP con Gestión Territorial 

con Planificación y Control de Gestión.  

Problemas con los instrumentos de control de gestión: El problema principal consiste en la gran 

cantidad de indicadores existentes y, por tanto, en el énfasis y dedicación excesiva que los SLEP deben 

entregar para su gestión y rendición. En ese sentido, se estarían invirtiendo las prioridades, ya que el 

cumplimiento de los indicadores se constituiría en el foco principal de los esfuerzos de los 

establecimientos educacionales. 
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Órganos de gobernanza participativa: Consejos Locales y Comités Directivos 
 

Esta dimensión es la cuarta más abordada en los diálogos. Los principales problemas se refieren al rol 
que cumplen estos órganos, así como a los procesos de elección y constitución. 
 
Conformación de los Consejos Locales: El primer problema identificado con respecto al Consejo Local 

se refiere a la demora en su conformación. Éstos se constituyen generalmente muy cerca de la fecha 

de instalación del SLEP, lo cual ha tenido un impacto negativo en el cumplimiento de sus funciones y 

en la realización de las reuniones anuales establecidas por ley para la labor del Consejo. La dificultad 

y el retraso en la constitución de los Consejos Locales podría estar vinculada, entre otras causas, con 

la demanda de trabajo que genera a los SLEP y a los establecimientos educativos la elección de las y 

los integrantes del Consejo. Según funcionarios/as de los SLEP, este proceso de elección implica una 

gran sobrecarga de trabajo, ya que son responsables de administrar y fiscalizar el proceso electoral. 

Por otro lado, la elección cada 2 años de un nuevo Consejo Local supone la pérdida de continuidad del 

trabajo e implica, además, que cada nuevo/a integrante deba formarse y capacitarse para asumir su 

rol. Otro problema, reconocido transversalmente por los distintos perfiles, está vinculado con la 

elección de las y los representantes de los centros de estudiantes y representantes de madres, padres 

y apoderados. En particular, se menciona como una dificultad el que sean electos/as apoderados/as 

y/o estudiantes que están en su último año escolar. Además, esta situación implica que por decreto 

el establecimiento educativo debe escoger a un/a nuevo/a integrante, lo cual es visto como un 

proceso que pierde su sentido democrático. Por último, se señala que no existe un reglamento claro 

con respecto a quién subroga a la o el presidente/a del Consejo Local en caso de que se encuentre con 

licencia médica, existiendo un desconocimiento por parte de funcionarios/as del SLEP respecto a cómo 

proceder en estas circunstancias.  

Conformación de los Comités Directivos: Respecto a las problemáticas identificadas por el Comité 

Directivo, se señala como una crítica que el comité no incorpore a algún miembro de los pueblos 

indígenas y que exista una baja representación de la comunidad educativa, ya que es integrado en su 

mayoría por representantes vinculados a instituciones políticas a nivel regional y local. También es 

reconocido por las y los miembros del Comité Directivo la falta de conocimientos técnicos y 

herramientas necesarias para desempeñar sus funciones. Por último, las y los integrantes del Comité 

Directivo reconocen el bajo compromiso y participación de algunos miembros del comité y la demora 

en la elección de las/los representantes de los gobiernos regionales.  

Rol y funciones de los órganos de participación: En esta dimensión se levantan visiones contrapuestas 

en relación con el rol que los órganos de gobernanza participativa deben cumplir. Por un lado, las/los 

integrantes de los Consejos Locales y Comités Directivos consideran que existe un desconocimiento o 

confusión de los roles entre ambos órganos por parte de los/las funcionarios/as de los SLEP, mientras 

que estos últimos consideran que las/los integrantes de los Comités Directivos y Consejos Locales no 

comprenden bien su rol. Estas visiones confluyen en la percepción de que las comunidades educativas 

tampoco comprenden y se confunden entre ambos órganos de gobernanza participativa. En 

particular, funcionarios/as y jefaturas de los SLEP cuestionan el rol gremial y fiscalizador de los 

Consejos Locales y el rol de defensa política de los Comités Directivos, lo cual no correspondería a su 

función. Por otro lado, desde la visión de las/los integrantes del Comité Directivo y del Consejo Local, 

éstos/as perciben una escasa incidencia de sus decisiones o sugerencias.  

Problemas en la articulación de los órganos de participación con la DEP y los SLEP: Se presentan varios, 

casos tanto desde los Comités Directivos como desde los Consejos Locales, de desarticulación entre 

estos dos órganos entre sí y de éstos con las unidades de los SLEP y con la DEP. Por otro lado, los 
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órganos de gobernanza participativa perciben también una falta de apoyo por parte de la DEP. 

Además, la DEP no estaría entregando lineamientos suficientes a los Comités Directivos ni a los 

Consejos Locales para implementar su trabajo, así como tampoco las facilidades para, en el caso de 

los Comités Directivos, hacer un levantamiento de las necesidades del SLEP.  

Problemas en las condiciones laborales de los Comités Directivos y Consejos Locales: Los y las 

integrantes de los Consejos Locales se refieren a la precariedad y falta de tiempo asociada a su rol 

que, al ser voluntario, no contempla el tiempo que deben dedicar en su jornada para ejercer su 

representación. Si bien los equipos directivos sí están dotados de un “horario protegido” para 

desempeñar estas labores, esto no se aplica para directoras de jardines infantiles VTF, docentes y 

asistentes de la educación. Además, las/los representantes de los equipos directivos de los SLEP 

destacan que las reuniones y el tiempo dedicado para ellas no alcanza. La escasez del tiempo definido 

por ley también es percibida por los Comités Directivos. Por otro lado, los Consejos Locales y Comités 

Directivos destacan que no estarían contemplados los tiempos ni financiamiento de traslados. Si bien 

las/los integrantes de los Comités Directivos reciben una dieta por su labor, ésta se recibe a posteriori.  

 

Participación y vinculación territorial  
 

Participación de las comunidades educativas: Las instancias de participación previas a la ley 21.040 

(consejos escolares; centros de madres, padres y apoderados; centros de estudiantes) estarían hoy 

debilitadas y con vicios y malas prácticas que la nueva ley no ha revertido, sin lograr fortalecer la 

participación. En ese sentido, la ley contiene instancias participativas que, al parecer, no se condicen 

aún con la cultura de las comunidades educativas, acostumbradas a mecanismos más informativos. 

Pertenencia local y conectividad: Los nuevos SLEP se enfrentan con grandes dificultades para 

implementar una gestión educativa con pertenencia local para las distintas comunas que forman parte 

del SLEP. En este sentido, constituye un desafío para los SLEP conocer en mayor profundidad la 

realidad territorial de las comunas considerando sus distintas necesidades y realidades culturales, 

sociales, geográficas, económicas, entre otros aspectos. Se critica que la ley 21.040 fue diseñada sin 

considerar los distintos contextos de la realidad nacional; por el contrario, su implementación habría 

sido pensada para el área urbana con comunas conectadas entre sí. Además, para las regiones que 

cuentan con una amplia dispersión geográfica y altos niveles de ruralidad constituye un problema el 

que exista sólo una oficina que centralice el trabajo del SLEP. En ese sentido, un aspecto clave para la 

gobernanza es la presencialidad en el territorio.  

Problemas de comunicación e información de los SLEP hacia las comunidades educativas: Desde las 

jefaturas de gestión territorial se indica que no tienen un lineamiento claro desde el Ministerio de 

Educación respecto a la estrategia comunicacional y de difusión del SLEP, lo que dificulta el darse a 

conocer con las comunidades educativas. Por otra parte, desde la visión de las y los funcionarias/os 

del SLEP, existiría desconocimiento por parte de directores/as y docentes respecto al rol que cumple 

cada unidad y del cambio que implica pasar de una gestión municipal orientada a lo administrativo a 

otra gestión educacional que incorpora un acompañamiento en los procesos educativos.  

 

Gobernanza y administración de los jardines infantiles VTF 
 

Invisibilización de la educación parvularia y los jardines infantiles VTF: Una de las principales 

problemáticas que visualizan las directoras de los jardines infantiles VTF y las encargadas de educación 

parvularia de los SLEP es que la ley no visibiliza la educación parvularia, con sus necesidades y 

particularidades.  
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Articulación entre la JUNJI, los SLEP y los jardines infantiles VTF: La ley no delimita correctamente las 

responsabilidades, funciones y conductos de información entre la JUNJI y el SLEP. En general, la JUNJI 

es observada como una fuente de problemas y dificultades y, por esta razón, desde funcionarios/as 

de los SLEP y directoras de los jardines infantiles VTF se cuestiona la necesidad de depender de esta 

institución.  

Falta de conocimiento de las implicancias del traspaso de los jardines infantiles VTF: Hay una 

percepción de desconocimiento que es bidireccional. Por un lado, las directoras de los jardines 

infantiles VTF perciben un desconocimiento por parte de los SLEP del proceso de traspaso, mientras 

que las jefaturas y funcionarios/as de los SLEP perciben que en las comunidades educativas no se 

entiende ni conoce el nuevo sistema de educación pública. Por otro lado, las encargadas de educación 

parvularia de los SLEP consideran que en los jardines infantiles VTF no entienden el funcionamiento 

de los SLEP y siguen manteniendo la “lógica centralizada” de la JUNJI, donde una sola persona resolvía 

diversos problemas. 

 

Propuestas para mejorar la gobernanza del sistema 
 

Propuestas para mejorar la articulación intersectorial 
 

Fortalecimiento de la articulación intersectorial: Las propuestas que surgen al respecto en los diálogos, 

ordenadas en orden decreciente según su frecuencia, son las siguientes: 

▪ Mejorar la definición de los roles de cada entidad territorial y nacional del MINEDUC. 

▪ Realizar alianzas de apoyo y flexibilizar la fiscalización.  

▪ Articular y homogeneizar discursos en todas las entidades del MINEDUC, posicionando a los 

SLEP como los líderes territoriales.  

▪ Facilitar la comunicación y acceso a la información entre las distintas entidades. 

▪ Alianzas estratégicas con los gobiernos regionales y con entidades público-privadas para 

responder a las necesidades de las comunidades educativas.  

▪ Fortalecer la identidad de los SLEP desde la idea de la articulación y no con un trasfondo 

separatista que está contenido en el concepto de “desmunicipalización”; se propone enfatizar 

más la idea de articulación.  

Además, se levantan propuestas relativas a la articulación con entidades específicas, exponiéndose en 

muchas de ellas buenas prácticas a seguir por el resto de los SLEP. Éstas se refieren a la articulación 

con los DEPROV, con la Superintendencia de Educación, con las SEREMI de Educación y con la 

Subsecretaría de Educación Parvularia.  

Rol articulador de la DEP: Directores/as ejecutivos/as y funcionarios/as de los SLEP se refieren de 

manera amplia al rol articulador que debe asumir la DEP, especialmente en lo referente a la 

vinculación con otras entidades. Las encargadas de educación parvularia de los SLEP manifiestan que 

este rol ha sido bien asumido por la persona de la DEP encargada de este nivel.  

 

Propuestas para la mejora de la estructura y articulación interna de los SLEP  
 

Estandarización de la estructura organizacional de los SLEP: Desde los/las funcionarios/as de gestión 

territorial y directores/as ejecutivos/as proponen evaluar y estandarizar los diferentes organigramas 

implementados en los SLEP, entregando más detalles en la ley. Sin embargo, existe entre los/las 
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directores/as ejecutivos/as una visión contraria a la rigidez del organigrama, proponiendo que éste 

permita mover funcionarios/as o hacer modificaciones de acuerdo con las necesidades del SLEP. 

Clarificación y definición de los roles por unidad en los SLEP: Las unidades que requerirían de mayores 

lineamientos son las de gestión territorial, las que deben diferenciarse de las UATP para la vinculación 

con las comunidades educativas. En ese sentido, un/a funcionario/a de gestión territorial clarifica que 

ambas unidades poseen enfoques distintos: mientras que las unidades de gestión territorial deben 

poseer un liderazgo territorial, las UATP deberían conducir el proceso técnico-pedagógico.   

Modificaciones a los instrumentos de control de gestión: En primer lugar, se propone reducir la 

cantidad de indicadores. Además, se propone que los indicadores que miden los objetivos de cada 

establecimiento educacional adquieran mayor congruencia con los objetivos de la ley 21.040 y sean, 

en ese sentido, menos indicadores, más focalizados y pertinentes. Por otro lado, funcionarios/as de 

las UATP proponen incluir nuevos indicadores en los Programas de Mejoramiento de la Gestión (PMG) 

y Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) acordes a cada territorio. Además, desde las jefaturas de 

planificación y control de gestión se propone reducir el Plan Estratégico Local (PEL), reducir las metas 

del Plan Anual Local (PAL) y dotar de mayor pertinencia territorial al Convenio de Gestión Educacional 

(CGE). Por último, se propone desde las/los funcionarios/as de UATP la priorización y articulación de 

indicadores, especialmente durante el primer año. 

Red nacional de SLEP y de los órganos de participación: Diversos perfiles proponen la articulación de 

todos los SLEP para compartir experiencias, buenas prácticas y nudos críticos con el objetivo de 

mejorar su funcionamiento e implementar de mejor manera los nuevos SLEP. De manera similar, los 

participantes de los Comités Directivos y Consejos Locales proponen generar una red de trabajo.  

 

Propuestas para mejorar los órganos de gobernanza participativa 
 

Clarificar rol y función de los Consejos Locales y Comités Directivos: Los Consejos Locales y Comités 

Directivos proponen que es necesario tener claridad respecto al rol y función que cumple cada órgano 

en el nuevo sistema educativo. Esto implica generar procesos de capacitación para los miembros que 

integrarán el Consejo y el Comité, incluyendo la formación sobre la ley de educación pública y sobre 

la función y atribuciones de estos órganos. También se propone que la DEP ofrezca asesoría técnica 

permanente, a fin de que la institución sea efectivamente un soporte de apoyo para la labor que 

realizan tanto el Consejo Local como el Comité Directivo. Por otra parte, se propone definir más 

claramente el perfil de las/los integrantes, con el objetivo de que el Comité Directivo pueda sugerir y 

evaluar desde una base de conocimientos sólida posibles vacíos o incompatibilidades del Plan Anual 

Local y el Plan Estratégico Local. En ese sentido, el Comité Directivo propone una modificación al 

reglamento 101 que regula el funcionamiento y las atribuciones del organismo, junto con una revisión 

de la ley 21.040, desde el artículo 29 al 46, dado que existirían vacíos y carencias en las atribuciones 

del Comité Directivo. En particular, se señala que se debe precisar qué significa “velar y cautelar”, 

dando atribuciones al Comité Directivo para que no solo proponga, sino que también pueda aprobar 

o rechazar estrategias o planes del SLEP, como el Plan Anual Local (PAL) de la educación pública. Por 

otra parte, desde los Consejos Locales se propone que la ley 21.040 sea revisada para que este 

organismo tenga un rol vinculante, es decir, “fiscalizador” y “con derecho a voto” en las decisiones 

que se toman respecto a la gestión del SLEP. Además, se propone el aumento de instancias de 

encuentro entre ambos órganos. 

Mejorar la constitución de los Consejos Locales y Comités Directivos: Se propone que la ley contemple 

una indicación para impedir que las/los consejeras/os cambien durante los dos años de su cargo, ya 
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que han tenido situaciones donde los equipos directivos deciden generar cambios en sus integrantes, 

bajo el amparo de que son órganos “transitorios y dinámicos”. También los y las funcionarios/as de 

gestión territorial proponen revisar los decretos que regulan a los centros de madres, padres y 

apoderados y centros de estudiantes, ya que son demasiado antiguos y están desactualizados.  

Condiciones laborales para consejeros/as: Desde los Consejos Locales surgen propuestas específicas 

para lograr que las/los representantes de ambos órganos de participación puedan desempeñarse de 

mejor manera en sus cargos: 

▪ Establecer mediante oficio o regulación explícita que la movilización será reembolsada. 

▪ Disponer de vehículos para el desplazamiento de las/los consejeras/os. 

▪ Mejorar conectividad a internet y transporte en zonas rurales de desempeño de los Consejos 

Locales. 

▪ Dieta para consejeros/as de los Consejos Locales. 

▪ Tiempo no lectivo para desempeñar la función de consejero/a sin tener que dejar sus horas 

de docencia en desmedro de los/las estudiantes. 

 

Propuestas sobre participación y vinculación territorial 
 

Los modelos que vienen desde la educación pública no deberían ser algo impuesto, sino que, por el 
contrario, deberían ser flexibles para acomodarse a la realidad contextual de las distintas 
comunidades educativas. Un aspecto clave para la gobernanza es la presencialidad de los SLEP en el 
territorio. Esto permitiría lograr una mayor cercanía en el territorio, entender las necesidades 
educativas, ser más eficientes en las respuestas y posibilitar una mayor articulación entre los 
establecimientos educativos.  
 
Propuestas sobre las funciones y el rol de la DEP 
 

Se propone que la DEP actúe como articulador con las diversas entidades públicas y entre todos los 
SLEP y órganos de gobernanza participativa a nivel nacional. Además, la DEP debe ser contraparte de 
los SLEP, colaborando en lineamientos u orientaciones generales y por unidad, acompañando a los 
SLEP más allá del traspaso. Existe un disenso respecto de la función de la DEP, ya que algunos/as 
funcionarios/ abogan por un direccionamiento y definiciones más rígidas, mientras que otros 
funcionarios/as proponen que la DEP asuma el rol de orientador, entregando lineamientos más 
generales de forma que los SLEP puedan actuar y decidir en forma autónoma. Esta última postura que 
propone la entrega de directrices claras se basa también en el rol articulador que debe asumir la DEP, 
aglutinando experiencias de todos los SLEP, aunando criterios y entregando así “directrices igualitarias 
para todos”. Estos criterios deberían darse también para problemas emergentes que deben afrontar 
de manera común los SLEP como, por ejemplo, cómo resolver situaciones de “paros” de docentes; 
cómo abordar la problemática de la migración a nivel local; etc. 
 
Propuestas para la mejora de la gobernanza de los jardines infantiles VTF 
 

Reestructuración de la relación entre la JUNJI, los SLEP y los jardines infantiles VTF: La mayoría de las 

intervenciones y propuestas en este tema proponen que los SLEP tengan una relación directa con los 

jardines infantiles VTF, eliminando a la JUNJI del sistema, ya que complejiza todos los procesos. De 

esta forma, se eliminaría esta idea de jardines infantiles VTF para consolidarse la figura de los “jardines 

infantiles públicos”. Con esta nueva figura, donde los SLEP administrarían completamente los jardines 

infantiles VTF, surgen expectativas de parte de las directoras de igualar las condiciones en bonos, 

sueldos, vacaciones, etc. Por otro lado, entre las encargadas de educación parvularia de los SLEP 
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proponen mayor autonomía del SLEP frente a la JUNJI y la necesidad de generar una comunicación 

fluida y efectiva entre ambas instituciones. 

Articulación del SLEP con la Subsecretaría de Educación Parvularia: En general, se documentan buenas 

prácticas y experiencias de articulación con la Subsecretaria de Educación Parvularia que han facilitado 

numerosos procesos en los SLEP, las que dependen de las voluntades de las/los profesionales que 

trabajan en ambas instituciones.  

Visibilidad de la educación parvularia y de los jardines infantiles VTF: Las directoras de los jardines 

infantiles VTF y encargadas de educación parvularia en los SLEP consideran urgente que la educación 

parvularia se visibilice en la ley y en los aspectos diarios de funcionamiento de manera que se 

posicione la importancia de este nivel educativo y de su trabajo. De esta forma, encargadas de 

educación parvularia de los SLEP consideran que la ley también debe plantear criterios técnico-

pedagógicos para la educación parvularia que incluya, por ejemplo, la necesidad de directoras 

exclusivas o aspectos curriculares.  

 

Síntesis y conclusión 
 
El proceso de sistematización de los “Encuentros Participativos por la Educación Pública” está 
contribuyendo a comprender, de primera fuente, los principales problemas del proceso de traspaso y 
gobernanza de los SLEP, levantando además propuestas de solución a los problemas identificados. 
  
A nivel general, los problemas relativos al proceso de traspaso y funcionamiento de los SLEP adquieren 
un mayor protagonismo en los diálogos. Estos problemas se pueden agrupar en siete dimensiones 
principales: (1) Problemas generales que afectan transversalmente todo el proceso de traspaso; (2) 
Problemas de información y comunicación del traspaso; (3) Problemas en la administración, 
financiamiento y gestión de los recursos; (4) Problemas en la constitución de los equipos en los SLEP; 
(5) Problemas en el traspaso de infraestructura y bienes muebles; (6) Problemas en el traspaso y 
gestión de las y los trabajadoras/es de los establecimientos escolares; y (7) Problemas en el traspaso 
y gestión de los jardines infantiles VTF.  La administración y financiamiento de los SLEP es la dimensión 
que más preocupa a la mayoría de los y las participantes y, en particular, la escasez de recursos y 
rigidez presupuestaria son los temas más discutidos en los distintos grupos. La constitución de los 
equipos de los SLEP es el segundo tema más importante del proceso de traspaso, ya que pone de 
manifiesto que los SLEP no poseen la dotación, las capacidades ni la infraestructura necesaria para 
llevar a cabo un trabajo óptimo para instalar e implementar la nueva institucionalidad de la educación 
pública. En tercer lugar, se posicionan los problemas relativos a la infraestructura, evidenciándose 
graves problemas con el traspaso de la información y documentación desde los municipios, así como 
su deficiente estado de mantenimiento y conservación.  

Las propuestas de solución para el traspaso y funcionamiento de los SLEP se agrupan en una lógica 
similar a la de los problemas, generándose 6 dimensiones: (1) Propuestas generales; (2) Propuestas 
de solución para el financiamiento y gestión presupuestaria de los SLEP; (3) Propuestas para mejorar 
la constitución de los equipos en los SLEP; (4) Propuestas de solución para los problemas de 
infraestructura; (5) Propuestas relativas a la gestión de los/las trabajadores/as de los establecimientos 
escolares; y (6) Propuestas para mejorar el traspaso en los jardines infantiles VTF. Las propuestas más 
mencionadas se incluyen dentro de la dimensión de “Propuestas generales”, donde se aborda la 
importancia de dotar al proceso de traspaso de una mejor planificación y acompañamiento 
prolongado por parte de la DEP, junto con la necesidad de implementar una campaña comunicacional 
dirigida a todas las comunidades y entidades educativas. Junto con estas dimensiones, las propuestas 
de solución para mejorar la administración y gestión presupuestaria de los SLEP y aquellas relativas a 
mejorar la constitución de los SLEP adquieren igualmente un rol protagónico en este eje temático. 
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Particularmente, se propone la flexibilización de la gestión presupuestaria y aumento de la 
disponibilidad de recursos para mejorar el financiamiento de los SLEP, así como un aumento de la 
dotación y creación de perfiles específicos para fortalecer los equipos de los SLEP.  

Los problemas relativos a la gobernanza del nuevo sistema de educación pública se agruparon en 5 
dimensiones: (1) Desarticulación intersectorial; (2) Estructura organizacional de los SLEP; (3) Órganos 
de gobernanza participativa (Comités Directivos y Consejos Locales); (4) Participación y vinculación 
territorial; y (5) Gobernanza y administración de los jardines infantiles VTF. La dimensión sobre 
gobernanza más abordada en los encuentros fue la referente al rol y conformación de los órganos de 
participación, Consejos Locales y Comités Directivos, donde se destaca la falta de definición de su rol 
o disconformidad con el mismo, ya sea porque las/los integrantes de los Consejos Locales y Comités 
Directivos demandan mayores atribuciones o porque los/las funcionarios/as de los SLEP consideran 
que no asumen bien el rol estipulado en la ley. El segundo tema más abordado en este eje temático 
expone las falencias en la articulación intersectorial entre todas las entidades educativas públicas.  

Las propuestas de solución para mejorar la gobernanza del sistema se agruparon en 6 dimensiones: 
(1) Propuestas para mejorar la articulación intersectorial; (2) Mejoramiento de la estructura y 
articulación interna de los SLEP; (3) Propuestas para clarificar el rol y funcionamiento de los órganos 
de gobernanza participativa; (4) Propuestas para la participación y vinculación territorial; (5) Función 
y rol de la DEP; y (6) Propuestas de mejora de la gobernanza de los jardines infantiles VTF. Dentro de 
las áreas de mejora de la gobernanza, la dimensión que más importancia y protagonismo adquiere es 
el fortalecimiento de la articulación intersectorial, en base a la cual deben definirse los roles de cada 
entidad, generar colaboraciones y reestructurar las relaciones existentes. En segundo lugar, se 
levantan también propuestas en torno al rol que la DEP debiera tomar como institución líder, 
articuladora y contraparte de los SLEP. Por último, dotar de mayor autonomía a los SLEP y definir 
claramente los roles de los Consejos Locales y Comités Directivos figuran también como temas 
frecuentes y relevantes durante los encuentros.  

Por último, cabe destacar la alta valoración de los y las participantes de los encuentros participativos 
por la educación pública, instancia que todos y todas esperan sea el punto de inicio de un trabajo más 
articulado y consistente, que incluya de manera incidente a los actores que día a día se enfrentan con 
las dificultades expuestas. 


